
UNIVERSIDAD TEOLÓGICA DEL CARIBE

La reforma católica

ESTE TRABAJO ES PRESENTADO AL DR. CARLOS R. COLÓN PH.D. EN
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL CURSO TH620.772

HISTORIA DEL PENSAMIENTO CRISTIANO II

POR 

VICTOR M. COLÓN LÓPEZ

CAYEY, PR.

04 julio 2024

1



Introducción

 En este trabajo estaré presentando la Reforma Católica, sus actores principales y las órdenes 
mendicantes como los dominicos y jesuitas. Se estará discutiendo cuál fue la causa para que este 
movimiento siguiera creciendo en su teología. Presentaré algunas de las argumentaciones que 
utilizaba la Iglesia tradicional del siglo XVI al XVII. Por último, veremos el efecto de esas 
decisiones en la teología de la Iglesia en su historia posterior.

Puntos de inicios

  Primeramente, debemos entender que este movimiento conocido como la Contrarreforma no 
tuvo inicio cuando la teología de Lutero estaba en su apogeo. Tuvo inicio desde antes cuando un 
pensador escribía o predicaba y daba opiniones que no coincidían con lo que la Iglesia Católica 
Romana había puesto por ley o práctica y esta misma la juzgaba como herejes y perseguía al 
mensajero para callarlo. Un ejemplo de esto lo fue Erasmo, su causa principal era en parte igual 
con la de Lutero. Sabemos que bajo la presión que tenía Erasmo de agradar a las dos partes, tanto
a los protestantes y católicos, esta decisión lo arrastró a su ambigüedad. No se le quita crédito 
porque fue uno de los grandes aportadores de la base traducción para la Biblia alemana original 
de Lutero, al N. T. en inglés de William Tyndale, la versión Reina Valera en español y entre 
otras traducciones posteriores que utilizaron la reforma en su época. Esta reforma católica se 
estaba desarrollando cuando empezaron a fundar universidades como la de Alcalá para preparar 
teólogos que pudieran debatir y defender las leyes fundadas por el Catolicismo. 

  El principal opositor de la Reforma Protestante lo fue Juan Eck (1486-1543). Era teólogo, 
escritor y profesor en Ingolstad. Escribió varios tratados e informes sobre la Primacía de Pedro 
contra Lutero. Refutó también a los reformadores suizos escribiendo contra Zwinglio un tratado 
Sobre el sacrificio de la misa. Trabajó en la vida eclesiástica, predicó, difundió y persuadió a las 
personas en seguir una educación científica del clero de la Reforma Católica. Era apoyado por la 
orden católica y de vez en cuando utilizó este apoyo para impartir sus escritos como autoridad. 
(Uso de fuerza) Su teología fue basada en temas sobre la autoridad, la gracia y la predestinación 
y los sacramentos. Pasó toda una vida refutando a los luteranos como a los reformados y 
defendió la Iglesia católica 1

  Jacobo Hochstraten, era teólogo, escritor y defensor de los príncipes. Al principio tanto como 
los humanistas y Roma le tuvieron por loco. Más tarde, la protesta de Lutero le dio la posibilidad
de ser líder del partido anti luterano. Por esto fue prior en la colonia.2 Un ejemplo de este 
comienzo como defensor de la reforma católica fue el tema de la justificación de la fe. Dentro de 
estos reformadores católicos encontramos a Juan (Dobneck) Cochlaeus (1489-1552). Fue 
escritor, teólogo y orador. Escribió en contra del pensamiento de Lutero. Su herramienta e 
influencia que se tornó famosa fue el escrito de la biografía de Martín Lutero. Esta biografía fue 
escrita con el propósito de desacreditar a Lutero y crear mala fama. Esta misma herramienta más 
tarde fue utilizada como fuente principal de los estudios católicos. Hizo 190 obras que eran 
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dirigidas en contra del pensamiento luteralista. Su mecanismo o método de argumento era 
atrevido en cuestiones al peligro del libre examen de las Escrituras. Él decía que se debía de 
obedecer a Satanás, que Jesucristo no es Dios y que la virgen María había perdido su virginidad. 
Con este acto que cometió Cochlaeus, hizo titubear a los mismos católicos, ellos pensaban que el
mismo se podría convertir en un hereje por su método de defensa en este tema de la 
interpretación de la Biblia. 

  Pedro Canisio (1521-1597). Primer jesuita alemán. Conocido como el <<apóstol de 
Alemania>>.  Su preocupación fundamental fue el estado de la Iglesia en los territorios católicos 
en los cuales predicó.  Era defensor de los intereses de la Iglesia Católica. Participó en el 
Concilio de Trento. Escribió dos obras sobresalientes sobre la trilogía del catecismo y su 
refutación de los Centuriadores de Mangdeburgo. El catecismo de Pedro fue dirigido para niños, 
jóvenes e intelectuales. Él trataba de probar que los protestantes estaban equivocados ya que la 
Iglesia Católica se había apartado de la autoridad de las Escrituras. Encontramos también a 
Guillermo Van der Linden, con su defensa de que la Palabra de Dios se distingue de una forma
escrita como una oral. Fue considerado como el que buscó unir un lazo entre luteranos y 
católicos, pero falló. Aberto Pigge (1490-1542) fue defensor de la autoridad papal.  Trató de 
llegar a un acuerdo con los protestantes, pero mientras luchaba este acuerdo desarrolló una teoría
conocida como la <<justificación doble>>. Luego, sus controversias y teologías fueron juzgadas 
por el Concilio de Trento. Su teología católica ortodoxa para los reformadores católicos de su 
época la encontraba ambigua y se apartaba de la tradición católica. Por último, el teólogo 
Roberto Belarmino quien la iglesia católica canonizó para el año 1930 fue uno de los más 
grandes dirigentes eclesiásticos de su época. Este mismo les dio importancia a algunas opiniones 
de Pigge en el desarrollo de sus argumentos en contra del protestantismo. Belarmino refutó las 
doctrinas de los protestantes con escritos como Diputaciones de controversias chritianae fidei 
advrsus hujus temporis haereticos. 

Los dominicos

  La teología católica se vio dominada por los dominicos en la primera mitad del siglo XVI.  Los 
principales dominicos fueron Vitoria, Cano, Soto, Medina y Bañez. Francisco de Vitoria (1492-
1546) fue uno de los fundadores de la Escuela de Salamanca. Fue filósofo, teólogo y jurista de 
España. Escribió un libro titulado De las Indias del derecho de guerra (538-1539). En este 
escrito plantea el problema de que si antes de la llegada de los españoles, los indios tenían 
verdadero dominio sobre esas tierras. La razonabilidad debería estar de mano con la ley. Vitoria 
dijo lo siguiente: “Una de las condiciones de la ley es que sea razonable y tolerable, sin que sea 
suficiente que verse sobre un objeto bueno... Es preciso que se haga por alguna razón y de 
manera tolerable, y sin gran violencia ni gravamen para los súbditos”.3 Con estas 
argumentaciones en parte se ve a favor de la conquista de América, pero con muchas 
condiciones. Francisco de Vitoria dice que dentro de la dialéctica derecho a la libertad de 
conciencia, el derecho a la evangelización, trata de buscar el equilibrio y la armonía entre 
ambos.4 A su vez opinaba sobre las protecciones de esos indios y que no debían de usar violencia
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para convertirlos en católicos. El rechazó el escrito de derecho del descubrimiento como justa 
causa para la conquista.  En fin, fue un defensor y el pionero para posteriores teólogos cristianos 
desarrollar una teología de los señores legítimos y no legítimos.  

  Melchor Cano (1509-1560), este teólogo de la Universidad de Salamanca planteó su línea de 
pensamiento igual a la de Vitoria. (La esencia era la misma). Hizo la obra de De locis 
theologicis. En esta ofreció una discusión sistemática del método teológico y de las fuentes de la 
verdad cristiana. Este tratado es considerado importante porque fue el epítome de la metodología
teológica. Tenemos a los dominicos Domingo Soto (1494-1560), Bartolomé Medina (1528-
1580) Estos siguieron la misma línea de establecer las bases del derecho internacional. El último 
autor de esta escuela dominical salmantina fue Domingo Bañez (1528-1604).  En contra del 
protestantismo fue el más que se destacó por la forma radical de las afirmaciones sobre la 
autoridad de la Iglesia. Con sus doctrinas como la de la transustanciación abrió nuevos debates 
tanto para los católicos, protestantes y jesuitas. 

Los jesuitas

  Era una orden creada por Ignacio de Loyola para el año 1534 y gratificada por el papa Paulo 
III en el 1540. Los jesuitas fueron un movimiento de renovación católica anterior al Concilio de 
Trenton. Bajo la obediencia al papa estos sugerían que debían de mejorar la educación para los 
territorios que aún seguían siendo católicos. Otras características de los jesuitas eran las misiones
que hacían para convertir otras personas como protestantes de otras tierras al catolicismo en base
a la prédica y no a las armas. En el desarrollo de Ignacio como estudiante, teólogo, líder de 
grupos lo convirtió en un instrumento poderoso en manos de los papas de esa época. Ese 
instrumento lo fue la Sociedad de Jesús.5 Los papas la utilizaban para buscar una reforma interna 
de la iglesia y para refutar a los protestantes. El propósito de los jesuitas era “recatolizar” Europa
y de expandir el catolicismo institucional en América y los territorios del lejano Oriente.  

  En conclusión: La contrarreforma se puede ver como una lucha interna y externa. Las externas 
por ejemplo son las siguientes. En el catolicismo la doctrina de la salvación se consigue mediante
la fe y buenas obras. Luteranos y calvinistas lo contradecían diciendo que la salvación se 
consigue mediante la fe y predestinación. Segundo ejemplo de un católico con la doctrina de 
culto era dirigido a la virgen y a los santos. Los protestantes rechazaban el culto a la virgen y los 
santos. En el ámbito del culto, los católicos dicen que los sacerdotes deben ser cebiles y eran 
numerosas órdenes religiosas. En contestación a los católicos, los protestantes decían que los 
pastores pueden contraer matrimonios. Es una abolición de las órdenes religiosas. En el ámbito 
de la iglesia los católicos deben obedecer al Papa de Roma y es el jefe supremo de la iglesia. La 
refutación de los protestantes es que no le daban el reconocimiento de autoridad al Papa. Lucha 
interna era todo aquello que se estaba desviando de las tradiciones católicas romanas e iban a ser 
perseguidos y de una manera u otra silenciados. Debo añadir que siempre se luchan también por 
los temas de sacramentos, la gracia y la predestinación. Al añadir más escritos tanto de los dos 
bandos afecta de una manera u otra las teologías posteriores. Como estudiante para ser teólogo es
saber identificar qué tipo de teología es agradable a Dios mediante las Escrituras.
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